
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., junio seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.K 

ENNEDY LTDA 

DEMANDADA GLADYS JUDIT RIVERA OROZCO 

RADICADO 05 440 31 12 001 2018 00207 00 

ASUNTO REQUIERE PARTES 
AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Teniendo en cuenta que, mediante auto del 18 de diciembre de 2020 se 

ordenó la suspensión del proceso por prejudicialidad, sumado a que, la 

parte demandada informó que el proceso de extinción de dominio en 

contra de la señora Rivera Orozco, se está tramitando ante el Juzgado 

Segundo de Extinción de Dominio, con sede en Bogotá y con el radicado 

único 2018-024-2, sumado a que, se encuentra en la etapa probatoria, este 

despacho considera meritorio REQUERIR A LAS PARTES INTERVINIENTES para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente 

auto, se sirvan informar el estado de ese proceso y, si ya se emitió decisión 

de fondo, aportar las actas y los audios de la sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
AM 
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